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RESOLUCIóN ADM I NISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; 4,5Lfracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en eI expediente PAOT-2022-!O-73-SPA-13 relacionado con [a investigación
de oficio radicada en este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fundamento en los artículos 50 fracciones lV y Xll, 6o fracción ll y lll, 18 y 23 fracción I y 23 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 83 de su Reglamento,
mediante Acuerdo de fecha bg de octub re de 2022, firmado por [a persona titular de esta entidad, se instruyó a la
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales a realizar [as acciones para tramitar la
lnvestigación de Oficio, respecto a:

(...) la generoción de emisiones sonoros y o la otmósfero, con motivo de las octividades que se realizon en lo
empreso Cruz Azul en el inmueble ubicodo en Norte 45 número 684, colonio tndustriol Vollejo, Alcoldío
Azcapotzolco (...).

ATENCTóN E tNvEsilcAC¡óN 
a

para ia atención de la presente investigación, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25 A" ,b
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoríal de la Ciudad de México; así como sLy \_/85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro cítado, integrado con motivo de [a presente 

-investigación.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAc¡óu v DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambientat de Protección a ]a Tierra en la Ciudad de México
vigente a[ momento de [a presentación de [a denuncia, aplicabte de conformidad con e[ artículo QUINTO
TRANSITORIO de ta Ley publicada e[ 18 de julio de 2024, [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México es considerada como autoridad ambientaly es competente para conocersobre los presentes
hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.
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EMISIONES SONORAS YA LAATMóSFERA

La presente investigación se refiere a la generación de emisiones sonoras y a la atmósfera provenientes de la
empresa denominada "CruzAzu[" ubicada en Norte 45 número 684, colonia lndustrialVa[[ejo, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México vigente al momento
de la presentación de [a denuncia, aplicable de conformidad con e[ artículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley

Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de jutío de 2024, señala que todas las personas están obligadas a

cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en [as normas aplicables; asimismo, el

artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están
obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio motivo de la presente investigación, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a

cual se constató que [a empresa denominada "Cruz Azu[" se encuentra cerrada y sin operación.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron vio[aciones a [a normatividad en materia de emisiones sonoras
y a [a atmósfera, por [o que no se cuentan con elementos para continuar con [a investigación, no quedando

actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracciónVl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materia[, alya no operar el

establecimiento que generaba las emisiones sonoras y a la atmósfera motivo de ]a denuncia.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN

Se constató que [a empresa denominada"CruzAzul" ubicada en Norte 45 número 684, colonia lndustrial

Vallejo, Alcaldía Azcapotzalco, se encuentra cerrada y sin operación, por lo que no se cuenta con etementos

materiales para continuar con [a investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----------

RESUELVE-
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PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracciónYl,
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a los
Animales de [a Procu raduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en
losartículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS2detaLeyOrgánica
de [a Procu raduría Ambientat y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo, 4, 51 fracción XXll y
96 de su Reglamento

IEN'i"AL Y D
IRDE_ITAü!EIJ
T EiTF ITDRI \

C.c.c.e.p.' Lic. Mariana Boy Trmborrell.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México. Para su superior conocim¡ento.
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